
CAPITANÍA

Considerando la necesidad de distribuir el trabajo de los señores tenientes 
para el período 2009, procedo a dictar la presente.

ORDEN CAPITANÍA Nº 1

Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento General en su 
título XV, Artículo 90 números 1 y 3 dispongo lo siguiente:

Se informa a toda la compañía que las funciones específicas de los señores 
Tenientes para el período 2009 son las siguientes:

TENIENTE 1º Uniformes
Equipos de radio
Unidades B-2 y H-2 Mantenimiento.

TENIENTE 2º Especialidad Hazmat
Equipos Instrumentos, Trajes
Unidad H-2 y otros
Guardia Nocturna.

TENIENTE 3º Cuartel
Implementación unidad B-2, material de agua
Incendios Estructurales.

Pongo a disposición de los señores bomberos esta información, para que 
antes cualquier requerimiento, se dirija al oficial que corresponda.

CRISTIAN PÉREZ HIGUERAS                                 CÉSAR SANHUEZA HERRERA
AYUDANTE          CAPITÁN

Manuel Bulnes #0135 – Fono 237071 Fax 273837 http://www.segundatemuco.com
Temuco

SEGUNDA COMPAÑÍA DE BOMBEROS
TEMUCO

“YO SIRVO”
FUNDADA EL 23 DE JULIO DE 1900

http://www.segundatemuco.com/

